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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620230109300 Ejecutivo Singular Amanda  Guerra Sierra Jhon Jairo Sierra 
Jimenez

18/04/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1. Decretar El 
Embargo Del Remanente 
De Los Bienes 
Embargados, De Los 
Títulos Libres Y 
Disponibles Y Los Que Por 
Cualquier Causa Se 
Llegaren A Desembargar 
Dentro De Los Procesos: 
Despachoradicadodemand
antedemandadojuzgado 22 
De Pequeñas Causas Y 
Competencias Múltiples De 
Barranquilla080014189022
20230111500amanda 
Guerra Sierraduvan David 
Guette Y Otrolímite De La 
Medida En La Suma De 
5.607.000,Oo Ml.
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08001418901620230063100 Ejecutivo Singular Coocrediexpress Otros Demandados, 
Nestor De Jesús De La 
Cruz Herrera

18/04/2024 Auto Ordena - 1. Ordenar 
El Emplazamiento Del 
Demandado(A) Francisco 
De Paula Cantillo Orellano, 
El Cual Se Surtirá Mediante 
La Inclusión En El Registro 
Nacional De Personas 
Emplazadas Del Nombre 
Del Sujeto Emplazado, Su 
Número De Identificación, 
Las Partes Del Proceso, Su 
Naturaleza Y El Juzgado 
Que Lo Requiere. Entidad 
Que Publicará La 
Información Remitida. El 
Emplazamiento Se 
Entenderá Surtido Quince 
(15) Días Después De 
Publicada La Información 
De Dicho Registro. Surtidas 
Dichas Diligencias Se 
Procederá A La 
Designación De Curador 
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Ad-Litem, Si A Ello Hubiere 
Lugar; Lo Anterior, Al Tenor 
Del Art. 108 Del C. G. Del 
P. 2. Tener Por Notificado 
Al Demandado Nestor De 
Jesus De La Cruz Herrera, 
Por Aviso, Quien Dentro 
Del Término De Ley No 
Contestó La Demanda, Ni 
Propuso Medio Exceptivo 
Alguno.
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620230085000 Ejecutivo Singular Coomulpocar Francisco Javier 
Marrugo Perez   , 
Gerson Gabriel Galeano 
Gomez

18/04/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1. Decretar El 
Embargo Del Remanente 
De Los Bienes 
Embargados, De Los 
Títulos Libres Y 
Disponibles Y Los Que Por 
Cualquier Causa Se 
Llegaren A Desembargar 
Dentro De Los Procesos: 
Despachoradicadodemand
antedemandadojuzgado 
Séptimo De Pequeñas 
Causas Y Competencias 
Múltiples 
0800141890072023002870
0Cooperativa Activalgerson 
Gabriel Galeano 
Gomezlímite De La Medida 
En La Suma De 
7.200.000,Oo Ml.

En la fecha viernes, 19 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

afbf06e1-5ec8-477b-ab9b-7772c4302164

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 016 Barranquilla

Estado No. Viernes, 19 De Abril De 2024De59



08001418901620230085000 Ejecutivo Singular Coomulpocar Francisco Javier 
Marrugo Perez   , 
Gerson Gabriel Galeano 
Gomez

18/04/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
Primero: Seguir Adelante 
Con La Ejecución-
Acumulada Tal Como Se 
Dispuso En El 
Mandamiento De Pago 
Librado. Segundo: 
Condenar En Costas Del 
Proceso A La Parte 
Demandada. Por 
Secretaría Tásense Y 
Liquídense Las Mismas, 
Incluyendo Como Agencias 
En Derecho La Suma De 
720.000,Oo. Tercero: 
Ordenar La Práctica De La 
Liquidación Del Crédito En 
La Forma Y Términos 
Contemplados En El 
Artículo 446 Del C. G. Del 
P.Cuarto: Ejecutoriada La 
Presente Providencia, 
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Remítase El Expediente A 
Los Juzgados De 
Ejecución.

08001418901620230082600 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
Coomulpen

Paul Guillermo Castillo 
Hernandez   

18/04/2024 Auto Niega - 1.Negar La 
Aclaración Del Auto De 
Fecha 28 De Noviembre 
De 2023, Con Relación A 
Lo Solicitado Por El 
Pagador De La 
Demandada. 2.Requerir Al 
Pagador De Galaxi 
Seguridad Limitada, Para 
Que Informe Al Despacho 
Los Motivos Del Por Qué 
No Ha Dado Cumplido La 
Orden De Embargo 
Comunicada En Oficio Del 
28 De Noviembre De 2023. 
Se Previene Al Pagador 
Que La Desobediencia A 
Lo Ordenado Por El 
Despacho, Le Hace 
Responsable De Los 
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Valores A Cancelar De 
Conformidad Con Lo 
Dispuesto En El Numeral 9 
Del Art. 593 Del C. G. Del 
P.
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08001418901620230037600 Ejecutivo Singular Garantia Financiera Sas Regina  Quiroz Peinado 18/04/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 1. 
Seguir Adelante Con La 
Ejecución Tal Como Se 
Dispuso En El 
Mandamiento De Pago 
Librado. 2. Ordenar La 
Práctica De La Liquidación 
Del Crédito En La Forma Y 
Términos Contemplados 
En El Artículo 446 Del C. 
G. Del P.3. Condenar En 
Costas Del Proceso A La 
Parte Demandada. Por 
Secretaría Tásense Y 
Liquídense Las Mismas, 
Incluyendo Como Agencias 
En Derecho La Suma De 
_550.000,Oo.4. 
Ejecutoriada La Presente 
Providencia, Remítase El 
Expediente A Los 
Juzgados De Ejecución. 
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08001418901620220067700 Ejecutivo Singular Juvenal De Jesus 
Rincones Lozano

Oscar Rolando De La 
Hoz Mendoza

18/04/2024 Auto Ordena - 1. Ordenar 
El Emplazamiento Del 
Demandado(A) Oscar 
Orlando De La Hoz 
Mendoza, El Cual Se 
Surtirá Mediante La 
Inclusión En El Registro 
Nacional De Personas 
Emplazadas Del Nombre 
Del Sujeto Emplazado, Su 
Número De Identificación, 
Las Partes Del Proceso, Su 
Naturaleza Y El Juzgado 
Que Lo Requiere. Entidad 
Que Publicará La 
Información Remitida. El 
Emplazamiento Se 
Entenderá Surtido Quince 
(15) Días Después De 
Publicada La Información 
De Dicho Registro. Surtidas 
Dichas Diligencias Se 
Procederá A La 
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Designación De Curador 
Ad-Litem, Si A Ello Hubiere 
Lugar; Lo Anterior, Al Tenor 
Del Art. 108 Del C. G. Del 
P. 

08001418901620230007600 Ejecutivo Singular Martha Luz Herrera 
Herrera

Melvis  Varilla Martinez 18/04/2024 Auto Ordena - 1. Ordenar 
El Emplazamiento De Los 
Demandados Celino 
Augusto Gutiérrez Y Melbis 
Manuel Martínez Varilla, El 
Cual Se Surtirá Mediante 
La Inclusión En El Registro 
Nacional De Personas 
Emplazadas Del Nombre 
Del Sujeto Emplazado, Su 
Número De Identificación, 
Las Partes Del Proceso, Su 
Naturaleza Y El Juzgado 
Que Lo Requiere. Entidad 
Que Publicará La 
Información Remitida. El 
Emplazamiento Se 
Entenderá Surtido Quince 

En la fecha viernes, 19 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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(15) Días Después De 
Publicada La Información 
De Dicho Registro. Surtidas 
Dichas Diligencias Se 
Procederá A La 
Designación De Curador 
Ad-Litem, Si A Ello Hubiere 
Lugar; Lo Anterior, Al Tenor 
Del Art. 108 Del C. G. Del 
P. 
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